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II.-   PRESENTACIÓN 

 

De acuerdo   a lo dispuesto en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

N° 18.695, que en cada mes de abril los Alcaldes y Alcaldesas de todas las 

Comunas del país, deben entregar  al Honorable Concejo Municipal y a la 

comunidad en general, la cuenta pública de la gestión municipal del año anterior, 

es que me permito hacer un resumen de las principales actividades realizadas y 

logros obtenidos durante el año 2010. 

  

La presente Cuenta Pública año 2010, comprende la documentación de las 

acciones realizadas durante dicho periodo en el territorio comunal, considerando 

las localidades de Papudo, Pullally y Las Salinas; documentos además  que 

estarán  a disposición de la comunidad en la página WEB y en la Oficina de Partes 

del Municipio, como lo dispone la Ley  y cuyo contenido son los siguientes: 

 El balance de ejecución presupuestaria y el estado de situación 

financiera; 

 El estado de avance del Plan de Desarrollo Comunal; 

 Los proyectos de inversiones con sus fuentes de financiamiento; 

 Un resumen de las observaciones de la Contraloría General de la 

República, en su rol de fiscalización a la Municipalidad; 

 Los convenios celebrados con entidades públicas o privadas, como 

también la creación o incorporación a Fundaciones o Corporaciones; 

 Las modificaciones efectuadas al Patrimonio Municipal; 

 Todo otro hecho relevante de la gestión municipal que deba ser 

conocido por la comunidad. 
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Durante el año 2010, ñA¶o de Nuestro Bicentenario Patrioò, la zona central de 

nuestro país fue sometida a una de las mayores catástrofes de los últimos 

tiempos, con un sismo que sumió en la desesperación y desgracia a miles de 

chilenos en un tan recordado 27 de febrero. 

 

Sin lugar a dudas esto modificó las políticas de un recién asumido gobierno;  y 

sobre todo llamó a la solidaridad de todos los chilenos para ir en ayuda de muchos 

hermanos,  que quedaron sin hogar o perdieron a sus seres queridos;  tema que 

por cierto fue asumido por nuestra comunidad, con la generosidad tan 

característica de este pueblo que conoce de los embates de la naturaleza que 

cada cierto tiempo nos recuerda nuestra fragilidad. 

 

Bajo estas condiciones nuestra Municipalidad debió redoblar el esfuerzo para dar 

cumplimiento a su vez, de un ajustado plan de trabajo alternativo  y redoblar los 

esfuerzos que permitieran conseguir nuevos recursos y materializar los sueños y 

anhelos de quienes han depositado en nosotros su confianza.    

 

Nuestro compromiso principal es transformar nuestra comuna, mejorar su 

infraestructura urbana con obras importantes, mejorar los servicios que se 

entregan en salud y educación, entregar una atención adecuada a las demandas 

ciudadanas y crear las condiciones para un desarrollo equitativo de cada una de 

las localidades que componen el territorio comunal. 

 

Es por ello que en la presente Cuenta Pública, se da a conocer en forma resumida 

de todo aquello que contribuyó a cumplir nuestros objetivos estratégicos y 

principalmente nuestra visión comunal, lo que nos parece relevante, pero 

asimismo quedan muchas gestiones, acciones y trabajos anónimos que siempre 

van más allá de de lo formal y que son parte del compromiso de un equipo que 

demuestra estar a las alturas de las circunstancias cuando es necesario. 
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Quiero reafirmar a lo positivo en el  trabajo que junto a cada uno de los habitantes 

de Papudo, Pullally y Las Salinas, hemos desarrollado y que son parte de esta 

gestión y por cierto quedan reflejados en este documento y presentación que se 

realiza del a¶o de gesti·n 2010, el a¶o de ñNuestro Bicentenarioò, el a¶o en que 

cada uno de nosotros sentimos las emociones extremas de alegría, pena, 

esperanza, pero por sobre todo el cariño que es siempre es amable en los 

momentos difíciles y que reconfortan cuando ñun saluda, un abrazo o una 

simple palabra de apoyo nos da la fuerza para seguir avanzandoò 

  

A continuación los invito a conocer una presentación audiovisual sobre los 

principales hitos de la gestión municipal 2010. 

 

  

 

 

  

ROSA PRIETO VALDES 

ALCALDESA 
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1.-   CONCEJO MUNICIPAL 

 

Al Concejo Municipal, como cuerpo colegiado, le corresponde fundamentalmente 

la labor de normar, resolver y fiscalizar las acciones municipales, así como 

determinar los grandes lineamientos políticos de la Comuna, tomar conocimiento 

de la Ejecución Presupuestaria y de sus modificaciones. 

 

Durante el año 2010, el  Concejo  Municipal sesionó  de  forma  ordinaria  en  36 

oportunidades y en forma extraordinaria  se  celebraron  2  sesiones,   siendo 

presididas estas sesiones por la Alcaldesa Titular, doña Rosa Prieto Valdés en un 

76,3 % y presididas en 23,7 % por el Concejal don Víctor  Fazio Rigazzi. 

 

El porcentaje de asistencia de los Sres. Concejales a las sesiones de Concejo 

alcanzó al 100%. 

 

Los acuerdos tomados por el Honorable Concejo Municipal de Papudo fueron los 

siguientes: 

 

 
 

Nº 
 

TEXTO DE ACUERDO 
 

Nº SESION 
 

FECHA 

 
001 

 

 
El  Concejo Municipal aprueba la modificación del  Programa 
Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión en Educación 
2009ò, quedando como sigue:(Complemento Acta Sesi·n NÜ 
001/2010) 

 
Ord. Nº 001  

 
08 de  Enero 
2010 

      

 
002 

 
 
 

  
     Se aprueba  la propuesta de la Alcaldesa sobre 
modificación de fecha de sesiones ordinarias mes de Enero  
2010 y Febrer 2010 como se indica: 
 
Enero:Viernes 8 a las 18.00  
  Domingo 10 a las 10,00 hrs. 
  Viernes   29 a las 18,00 hrs. 
 
Febrero:Viernes 05 a las 15,00 
 Viernes 26 a las 18,00 hrs. 
  Sábado 27 a las  15,00 hrs. 
 

 
Ord. Nº 001 
 
 
 

 
08 de Enero 
2010 
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    003 
 
 
 
 
 
 
 

 
ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta del 
Alcalde (S) sobre patentes de alcoholes, de acuerdo al 
Informe adjunto de la Comisión Municipal, en esta caso el 
cambio  de domicilio de la patente de alcohol, enrolada con el 
4-036. del giro de Deposito de Bebidas  Alcohólicas, letra   a) 
de la Ley de alcoholes a nombre de Don Oscar Rocco 
Reinoso, como se indica: 
Cambio de Dirección : 
De: Los Pelícanos Nº 048,    Papudo. 
A :Cacique Carande Nº 1596, 
Villa O`higgins Papudo. 
 

 
Ord. N° 002 
 
 
 
 
 
 
 

 
10 de Enero  
2010              

 
 
 
 
 
 
 

 004 ñ El Concejo Municipal acuerda  aprobar la propuesta del 
Alcalde (S) sobre patentes de alcoholes, de acuerdo al 
Informe adjunto de la Comisión Municipal, en este caso la 
transferencia de dominio y cambio de domicilio de la patente 
de alcohol, enrolada con el Rol 04-015, del giro de 
Establecimiento de Expendio de CERVEZA O Cidras de 
Frutas , letra f) de la Ley de Alcoholes, como se indica: 
Cambio de Domicilio : 
De: Dorila Encina Rojas 
Dirección. Calle Miraflores Nº 166-A, Papudo. 
A: Juan Acuña Reveco 
Dirección: Calle Manuel Rodríguez Nº 887 Papudo. 
 

    Ord. Nº 002 
   

09  Enero 
2010 

 
005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta del 
Alcalde (s) sobre patentes de alcoholes, de acuerdo al 
Informe adjunto de la Comisión Municipal, en este caso la 
transferencia de dominio y cambio de domicilio de la patente 
de alcohol, enrolada con el 04-0130, del giro de Minimercado 
de Bebidas Alcohólicas, letra h) de la Ley  
De alcoholes, como se indica: 
Cambio de Dominio : 
De. Juan Oyaneder Reveco 
Dirección. El coral Nº 1755, Villa Marina, Papudo. 
A: Nelson  Rodrigo Cueto Monti. 
Dirección: El Peumo Nº 937 
Papudo.   

 
Ord.Nº 002 

 
 10  de 
Enero 
     2010 
 

 
006 

 
ñEl Concejo Municipal  acuerda  aprobar la propuesta de  la  
Alcaldesa  respecto del Programa de la Feria Internacional 
Papudo  2010. 

 
Ord. Nº 003 

 
29 de Enero 
      2010 

 
 
 
 

 
007 
 

 
ñEl Concejo Municipal Acuerda  aprobar la  propuesta de la  
Alcaldesa del  ñProyecto de  modificaci·n del Programa del 
Fondo de apoyo al mejoramiento de la gestión municipal en 
educación 2009. 
 

  
Ord. Nº 003 

 
29 de Enero 
      2010 
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008 

 
ñEl Concejo acuerda aprobar  la propuesta de la  Alcaldesa  
del ñProyecto de  aprobaci·n   informe  de avance   del Fondo  
de apoyo al mejoramiento  de la gestión  municipal en 
educación 2009. 
 

 
Ord. Nº 003 

 
29 de Enero     
     2010 

 
009 

 
ñEl Concejo Municipal  acuerda  aprobar  propuesta de la  
Alcaldesa sobre ñAsignaciones  al personal del Desam a¶o 
2010. 
 

 
Ord. Nº 003 

 
29 de Enero 

    
2010 

010 ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa de ajuste y modificación  del presupuesto municipal 
2010, de acuerdo al detalle que se adjunta Nº 001, que se 
entiende  forma parte de este acuerdoò. 

Ord. Nº 004 05 de Feb. 
    2010 

    

 
011 

 
ñ El Concejo Municipal  acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa sobre patentes de alcoholes, de acuerdo al Informe 
adjunto de la Comisión Municipal, en este  caso el cambio de 
domicilio de la patente de alcohol, enrolada con el 44-034, del 
giro de Minimercado de Comestibles y abarrotes en los cuales 
podrá funcionar un área destinada al expendio  de bebidas 
alcohólicas envasadas, para ser consumidas fuera del local 
de venta, sus dependencias y estacionamientos, letra h)  de la  
Ley de  alcoholes como se indica : Doña Malvina de la Cruz  
Roco Reinoso. 
 
Cambio de Domicilio: 
 
De: 26 de Noviembre Nº 911, Papudo. 
 
A:   El  Boldo Nº 1036, Papudo 

 
Ord. Nº 004 

 
05  de Feb. 
       2010 

 
012 

 
ñEL Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa sobre patentes de alcoholes, de acuerdo al Informe 
adjunto de la Comisión 
Municipal, en este caso el cambio de domicilio de la patente 
de alcohol, enrolada con el 4-035, del giro de Minimercado de 
Comestible y abarrotes en los cuales podrá  funcionar un área 
destinada al expendido de bebidas alcohólicas envasadas, 
para ser consumidas fuera del local de venta, sus 
dependencias y estacionamientos, letra h) de la Ley de 
Alcoholes, como se indica: Doña Malvina de la Cruz Rocco 
Reinoso. 
Cambio de Domicilio : 
 
De: El Boldo Nº 1036 , Papudo 
A: El Coral    Nº 1755  Papudo 

 
Ord.Nº 004 

 
 05   Feb 
    2010 
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013 ñEl Concejo  acuerda aprobar la propuesta de la Alcaldesa de 
otorgar subvenciones para fines específicos  a lo siguientes 
clubes deportivos de la comuna : 

CLUB DEPORTIVO INDEPENDIENTE DE PAPUDO, por 
la suma de M$ 200, para el apoyo en el financiamiento de 
actividades deportivas. 
CLUB DEPORTIVO MIRAFLORES DE PAPUDO, por la 
suma de M$ 200, para el apoyo en el financiamiento de 
actividades deportivas. 
CLUB DEPORTIVO  UNION CATOLICA DE PAPUDO., 
por la suma de M$ 200, para el  apoyo en el 
financiamiento de actividades deportivas. 
CLUB DEPORTIVO CATOLICA DE PULLALLY, por la 
suma de M$ 200,  para el apoyo en el financiamiento de 
actividades deportivas. 
CLUB DEPORTIVO  PULLALLY, por la suma de M$ 200, 
para el apoyo en el financiamiento de actividades 
deportivas. 

 

Ord. Nº 004 05   Febrero 
   2010 

 
014 

 
El concejo Municipal aprueba la propuesta de la Alcaldesa  de 
tomar una  Asesoría  Técnica por el Proyecto Inmobiliaria  
Sta. Beatriz. 

 
Ord. Nº 005 

 
26  Febrero 
    2010     

 
015 

 
El Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa sobre modificación  de fechas de sesiones del mes 
de Marzo, para los  días: 05-23 y 26 de Marzo, a las 18:00 
hrs. 

 
Ord. Nº 005 

 
26 Febrero 
     2010 

 

016 El Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Alcaldesa de 
comprometer los aportes necesario para la operación y 
mantenci·n del proyecto ñConstrucci·n Sede Comunitaria 
Villa Marinaò C·digo BIP 30085167-0. 

Ord. Nº 006 27 Febrero 
 2010 

 
017 

 
El Concejo aprueba la propuesta de la Alcaldesa, de 
comprometer los aportes para la ejecución de los proyectos 
postulados al programa de Mejoramiento Urbano, Emergencia  
año  2010 conforme al siguiente detalle : 
 
Nombre Proyecto    Monto Solicitado       Monto        Costo 
Total 
                                 PMU-subdere        Municipal       Proyecto 
                                            M$         Comprometido     M$ 
 
Const.Paviment           43.990.-              6.000.-           49.990.- 
Calle El Golf 
 Const.Paviment.        
 Calle Arica                41.636.-              5.000.-             46.636.- 
             
   Total                          85.626.-            11.000.-             96.626.- 

 
Ord.Nº 006 

 
27 Febrero 
    2010 
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018 El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa se suscribir Convenio A Referéndum del 19ª 
Llamado del Programa de Pavimentación Participativa entre 
Serviu Región  de Valparaíso y la  I.  Municipalidad  de 
Papudo para la ejecución de las siguientes calles postuladas 
por esta Comuna, como asimismo sus montos 
comprometidos: 
 
PROYECTO      APORTE      APORTE    APORTE   VALOR 
DE  
                           MINVU         MUNIC.      COMITÉ   
PROYECTO 
                              M$                M$             M$             M$ 
 
Pavimentación      47.337.-      9.837.-      1317.-     58.041.- 
Calle Riquelme       
 
Pavimentación      30.648.-      2.847.-         500.-     33.996.- 
Calle Yungay     
Total                     77.985.-     12.234.-     1.817.-      92.037. 

Ord. Nº     Ord.Nº 006 
 

27  Febrero 
    2010 

 
019 

 
ñEl Concejo  Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Sra. Alcaldesa para el otorgamiento  de la Patente de Alcohol 
clasificada en la  letra ñC Restaurantes Diurnos o Nocturnos al 
siguiente contribuyente que se indica, por haber cumplido 
todos los requisitos señalados en la  Ley, sobre Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcoh·licasò y la ñOrdenanza Municipal 
respecto del otorgamiento de las referidas patentes: 
Contribuyente: 
Sra. Gladys P. Ardiles Peralta 
Rut : 6.446.031-5 
Dom: Calle Miraflores Nº 220 
Papudo.  
 
 
 

 
             Ord. Nº 006 

 
27 Febrero 
    2010 

 
020 

 
ñEl  Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de 
Publicar  en el Diario el Observador, una Declaración  Pública 
acerca de nuevas construcciones en la Comuna en el sentido 
de resguardar la seguridad de las personas en el marco de 
las experiencias vividas en el País  por el reciente terremoto y 
sus consecuencias. 

 
Ord.Nº 007 
  

 
 05 Marzo 
    2010 
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021 ñEl Concejo acuerda aprobar la propuesta  del Alcalde (S) de 
otorgar el aporte estipulado en el Art.6 de la Ley 20.313, a la 
Asociación de Funcionarios Municipales de Papudo, por la 
suma de M$ 3.062, para gastos de bienestar de sus 
asociados. 

 Ord. Nº 008 
  

 23 de Marzo 
     2010 

 
022 

 
ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa, para otorgar la bonificación complementaria de 5 
meses a que se refiere el Art. 2ª inciso segundo de la Ley 
20387, a los funcionarios que luego indican según detalle de 
cálculo adjunto: 
-Sonia González Valdés, 5 meses 
-Segundo Vera Vera, 5 mesesò. 
 

 
 Ord.Nº 008 
   

 
23 de Marzo 
     2010 

 
023 

 
ñEl Concejo Municipal aprueba el      programa 
de Iniciativas  correspondientes      al ñFondo 
de apoyo al Mejoramiento de     la gestión 
 Municipal en Educación 2010. 
 

 
 Ord.Nº 009 

 
26 Marz

o 
       2010 

 
024 

 
ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la  propuesta del 
Alcalde (S) de ajuste y modificación del presupuesto 
municipal 2010., de acuerdo al detalle que se adjunta Nº 002,  
que se entiende forma parte de este acuerdo. 
 

 
Ord.Nº 009 

 
 26 de Marzo 
      2010 

 

 
025 

 
ñEl concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta del 
Alcalde (s) de ajuste y modificación del presupuesto municipal 
de educación 2010, de acuerdo al detalle que se adjunta Nº 
001, que se entiende forma parte de este acuerdo. 

 
Ord. Nº 009 

 
 26 de Marzo 
    2010 

 

026 ñEl concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta del 
Alcalde (S)  de ajuste y modificación del presupuesto 
municipal de Salud 2010, de acuerdo al detalle que se adjunta 
Nº 001, que se entiende forma parte de este acuerdo. 

 Ord. Nº 009    26 de 
Marzo 
        2010 

 

027 ñEl Concejo acuerda aprobar la propuesta de la Alcaldesa, 
referida a prorrogar el actual contrato de servicio transitorio 
del aseo domiciliario suscrito con la Empresa, ñEMPRESAS 
SANTA TERESITA C Y S E.I.R.L., RUT 76.004.168-8, por un 
plazo adicional de una año , desde  el 01 de abril de 2010 al 
31 de marzo de 2011, en las mismas condiciones del contrato 
original, salvo en lo referido a la mensualidad a pagar, la que 
se incrementa en la suma de M$ 1.750, quedando la 
mensualidad en un monto de M$ 12.700., mientras se 
resuelve una nueva licitación pública para concesionar dicho 
servicio. 

Ext.Nº 001 01  de Abril 
      2010 
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028 ñEl Concejo Municipal autoriza el cometido de esta Alcaldesa 
específicamente a la Ciudad de Río Grande, Estado de Río 
Grande do Sul, República Federativa del Brasil., los días 21 al 
24 de Abril 2010., en consideraci·n a la invitaci·n al ñPre-Foro 
Corredor Bioce§nico Centralò. 

Ord.Nº 010  09 Abril 
 2010 

029 ñEl Concejo acuerda  modificar fecha de la tercera Sesi·n del 
mes de Abril, quedando fijada para el Viernes 30  a las 
19,00horas, con motivo de la Cuenta Pública. 

Ord.Nº 011 16  Abril 
 2010 

030 ñEl Concejo Municipal aprueba la propuesta de esta 
Alcaldesa, para la entrega de aportes en la ejecución del 
Programa de Desarrollo Local, PRODESAL temporada 2010-
2011, en los montos de M$ 3.505.757 en efectivo y de M$  
9.900.000 en activos y servicios, según detalle que forma 
parte integrante del presente acuerdo. 

Ord.Nº 013 14  Mayo 
  2010 

031 ñ El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa de definir los siguientes proyectos de inversión , 
con cargo a los recursos del PMU EMERGENCIA, al mismo 
tiempo se aprueba la incorporación  de los recursos del 
programa PMU EMERGENCIA  al Presupuesto Municipal, 
como se indica en detalle adjunto Nº 03 

a) Reparación  Edificio Consistorial M$ 14.195. 
b) Normalización Red Eléctrica y Datos Edificios 

Municipales M $ 21.634.   

Ord.Nº 013  14  Mayo 
   2010 
 

032 ñEl Concejo Municipal aprueba el cumplimiento de Metas de la 
Gestión Municipal año 2009, de la Ley de incentivos Nº 
19.803, Nº  20.008 y Nº 20.198, según texto aprobado.  

Ord.Nº 013     14  Mayo 
  2010 
 

033 ñEl Concejo Municipal aprueba  el cambio de Sesi·n de 
Concejo del 21  para el 20 Mayo del 2010. 

Ord.Nº 013 14  Mayo 
   2010 

034 ñEl Concejo Municipal aprueba  la propuesta del Concejal 
Eduardo Reinoso Figueroa, de otorgar un reconocimiento a 
los voluntarios  fundadores activos  del Cuerpo de Bomberos  
de Papudo, el d²a Jueves 20 de Mayo, con motivo del ñ131Ü 
Aniversario  del Combate Naval de Iquiqueò 
 
Sr. Juan Reinoso Allende  
Sr. Fernando Reinoso Allende 
Sr. Carlos Bravo Aros 
Sr. Abel Navarro Díaz 
Sr. Julio Gormaz Tapia 

Ord.Nº 013 14  Mayo 
   2010 
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035 El Concejo Municipal aprueba  las modificaciones al programa 
de iniciativas correspondientes al ñFondo  de Apoyo al 
Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2010., 
quedando como sigue: 
Nota: Texto forma parte del Acta Nº  14/2010. 

Ord,Nº 014  20  Mayo 
   2010 

036 El Concejo Municipal  aprueba  carta compromiso municipal  
para los gastos recurrentes de mantención del vehículo 
adquirido el año 2008 para el trasporte escolar, con fondo  del 
programa de Apoyo al Mejoramiento en Educación 2008. De 
la misma  manera comprometer la mantención y gastos 
asociados al vehículo por adquirir con fondos  del   programa 
Fondo de  Apoyo al Mejoramiento de la gestión Municipal en 
Educación 2010. La cual se entiende  forma parte del 
presente proyecto. 

Ord.Nº 014 20  Mayo 
  2010 

037 ñEl Concejo Municipal aprueba la propuesta de esta 
Alcaldesa, para modificar el acuerdo Nº 30 tomado en Sesión 
Ordinaria  Nº 13  de fecha 14 de Mayo de 2010 para la 
entrega como aportes en la ejecución del programa de 
Desarrollo Local, PRODESAL temporada 2010-2011, los 
montos de $ 3.939.964 en efectivo y de $ 9.900.000 en 
activos y servicios, según  detalle adjunto que forma parte 
integrante del presente acuerdo. 
 
Nota: El detalle forma parte del Acta Nº 015/2010. 

Ord.Nº 015  27  Mayo 
   2010 

038 ñEl Concejo Municipal aprueba la propuesta de este Alcalde 
(S), para la entrega de aportes de ejecución  del Programa de 
Desarrollo Local, PRODESAL temporada 2010-2011, en los 
montos de $ 4.039.964.,  en efectivo y de $ 9.900.000 en 
activos y servicios, según detalle adjunto que forma parte 
integrante del presente acuerdo y que modifica el acuerdo 
tomado sobre dicha materia, en Sesión Nº 015 de fecha 28 de 
Mayo de 2010.ò 

Nota : El detalle forma parte del Acta Nº 016/2010  
 

Ord.Nº  016         11 Junio 
     2010 

039 ñEl Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Alcaldesa 
se suscribir contrato con la empresa consultora Tecnología 
DENOXX Ltda. Rut 76.045.468-0, en la adjudicación de la  
licitaci·n p¼blica del proyecto denominado ñNormalizaci·n 
Red El®ctrica y Datos Edificio Municipalò, por la suma de M$ 
19.040.000., (diecinueve millones cuarenta mil pesos), 
Impuestos incluidos, con un plazo de ejecución de 30 días 
corridos, según informa de la Comisión de Evaluación. 

Nota: El detalle forma parte del Acta Nº 017/2010. 

 

Ord.Nº  017 
  

     18  Junio 
        2010 
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040 ñEl Concejo acuerda modificar la fecha de la segunda sesión 
de  concejo  del mes de Julio/2010, quedando  fijada  para el 
día Viernes    30  de Julio   a  las 18,00 horas. 

Ord. Nº 018 25  Junio 
    2010 

041 ñSe acuerda  incorporar al Acta  NÜ 017-2010 respuestas a 
carta  de la UNCO tanto de la Secretaria Municipal como de 
los Señores Concejales  Srs. Fazio- Guerra - León y 
Reinoso.ò  

Ord.Nº 018 25  Junio 
    2010 

042 ñEl Concejo Municipal aprueba la propuesta del Alcalde (S) de 
presentar iniciativas a ser financiadas  con recursos del PMU 
IRAL, primera y segunda cuota año 2010, como se indica en 
el siguiente detalle y en anexo Nº 004, adjunto. 

Nota: El detalle  forma parte del Acta Nº 19/2010. 

Ord. Nº 019 09 Julio  
  2010 

043 ñEl Concejo  Municipal acuerda aprobar la propuesta del Sr. 
Alcalde (S) sobre Renovación Rol de Patentes de Alcoholes 
Año 2010, según detalle adjunto. 

Nota: El detalle forma parte del Acta Nº 19/2010. 

Ord. Nº 019  09 Julio 
 2010 

044 ñEl Concejo Municipal   acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa de ajuste y modificación del presupuesto municipal 
2010, de acuerdo al detalle Nº 005, que se adjunta y que se 
entiende forma parte de este acuerdo.ò 

Nota: El  detalle forma parte del Acta Nº 20/2010 

Ord. Nº 020 23 Julio 
   2010 

045 ñEl Concejo Municipal acuerda   aprobar   la propuesta de la 
Alcaldesa de ajuste y modificación del presupuesto municipal 
del área de educación 2010, de acuerdo al detalle que se 
adjunta Nº 002, que se entiende  forma parte de esta acuerdo. 

Nota : El detalle forma parte del Acta Nº 20/2010 

Ord. Nº 020 23 Julio 
  2010 

046 ñEl Concejo Municipal aprueba la propuesta  de la Alcaldesa  
del Proyecto de acuerdo anexo transacción extrajudicial del 
contrato del plan regulador de Papudo.ò 

Ord. Nº 22 19 Agosto 
  2010 



 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PAPUDO 

INFORME DE GESTION 2010 

15 

047 ñEl Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Alcaldesa  
de reemplazar al procedimiento de propuesta pública por 
privada para contratar la ejecución del proyecto de 
Mejoramiento del Alumbrado Público de la Plaza de Armas de 
Papudo, entendido este con a lo menos tres presupuestos, de 
conformidad a las facultades que entrega el Art. 65, letra I), y 
art. 8 de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

Ord. Nº 23 20 Agosto 
   2010 

048 ñEl Concejo Municipal  acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa de ajuste y modificación del presupuesto municipal 
2010, de acuerdo al detalle Nº 006, que se adjunta y que se 
entiende forma parte de esta acuerdoò. 

Nota: El detalle forma parte del  Acta  Nº 23/2010 

Ord. Nº 23 20 Agosto 
    2010 

049 ñ El Concejo acuerda  aprobar la propuesta de la Alcaldesa de 
otorgar subvenciones para fines específicos, a diversas 
instituciones que colaboran con las funciones municipales: 

a) JUNTA DE VECINOS LOS CONQUITADORES DE 
PAPUDO; por la suma de M$ 400, para ayuda al 
financiamiento de los diseños de ingeniería de la 
pavimentación de la calle av. Del Mar que se 
postulará a fondos del programa de pavimentación 
participativa. 

b) ESCUELA DE FUTBOL DE PULLALLY; por la suma 
de M$ 300, para gastos de actividades  deportivas de 
la institución. 

c) CENTRO DE ATENCION INTEGRAL ñALBERTO 
CALLEJAS ZAMORAò; por la suma de  M$ 300, para 
ayuda al financiamiento de su atención gratuita de 
niños con severo daño cerebral y condición 
socioeconómica  de pobreza a extrema pobreza, 
oriundos de las comunas de Petorca, Cabildo, La 
Ligua, Zapallar y Papudo 

Ord. Nº 23 20 Agosto 
     2010 

050 ñEl Concejo acuerda aprobar la propuesta de la Alcaldesa de 
modificar la fecha de la segunda sesión ordinaria del mes de 
Septiembre, adelantándose para el Viernes 03 de Septiembre 
a las 16,30 horas. 

Ord.Nº 024 27 de  
Agosto 
      2010 

051 ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa de ajuste y modificación del presupuesto municipal 
2010, de acuerdo al detalle Nº 007,  que se adjunta y que se 
entiende forma parte de este acuerdo.ò 

Nota : El detalle forma parte del Acta  25/2010. 

Ord.Nº 025 03 
Septiembre 
       2010 
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052 ñEl Concejo Municipal acord· aprobar la  nueva Estructura  de 
Organización Interna de esta Municipalidad, contenida en el 
denominadoò Plan de reestructuración interna Municipal, 
Papudo  2010ò, que se entiende forma parte de este acuerdo. 

Ord. Nº 26 10 
Septiembre 
      2010 

053 ñEl Concejo Municipal acord· aprobar  la entrega   del 
Presupuesto Municipal y el Programa  Anual con sus metas y 
líneas de acción, mediante el Secretario Municipal el día 
Viernes 01 de Octubre del 2010.ò 

Ord. Nº 27 24 
Septiembre 
        2010 

054 ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa de postulación al Programa de pavimentos 
Participativos en su 20º Llamado, comprometiendo la 
suscripción de los  correspondientes convenios ,como 
también efectuar oportunamente los aportes considerados 
para la etapa ejecución durante el año 2011, tanto del 
Municipio como de cada Comité, respecto a los proyectos 
postulados que resulten seleccionados del listado adjuntoò 

Ord. Nº 27 24 
Septiembre 
         2010 

055 ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa de ajuste y modificación del  presupuesto municipal 
2010, de acuerdo al detalle Nº 008, que se adjunta y que se 
entiende forma parte de este acuerdoò. 

Nota: El detalle forma parte de acta 28/2010. 

 

Ord. Nº 28 08 Octubre 
     2010 

056 ñEl Concejo acuerda  aprobar la propuesta de la Alcaldesa de 
otorgar subvenciones para fines específicos, al Cuerpo de 
Bomberos de Papudo y al Círculo de Señoras las Damas de 
Azul,  instituciones que colaboran con las funciones  
municipales, de acuerdo al siguiente  detalle: 

a) CUERPO DE BOMBEROS DE PAPUDO; por la 
suma de M$ 2.000; en la cual se incrementan los 
incendios forestales. 

b) CIRCULO DE SEÑORAS LAS DAMAS DE AZUL, 
por la suma  de M$ 500, para apoyar la reposición de 
elementos y equipamiento de la sede que sirven para 
la atención de los adultos mayores de la Comuna. 

Sin perjuicio de lo anterior se acordó otorgar al Cuerpo de 
Bomberos Papudo, con cargo al Ppto. Municipal 2010 el 
Saldo restante solicitado por un monto de  M$ 1.500. 

 

Ord. Nº 28 08 Octubre 
      2010 
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057 ñEl Concejo acuerda aprobar la propuesta de la Alcaldesa de 
dictar una Ordenanza Local para regular  la instalación de 
antenas de telefonía móvil y de otros medios de 
comunicación. 

Ord.Nº 28 08 Octubre 
    2010 

058 ñEl Concejo aprueba la propuesta de la suscripci·n de 
contrato para adquisición del bus escolar, Marca Higer, 
modelo H 60,21, año 2010, para el traslado de alumnos, a la 
empresa Automotriz Autocar S.A., por la  suma de M$ 
23.000., correspondiente al Programa ñFondo de Apoyo al 
Mejoramiento de la Gesti·n en Educaci·n 2010ò. 

Ord.Nº 29  15 Octubre 
    2010 
 
 
 
 
 

059 ñEl Concejo Municipal acuerda la propuesta de la Sra.: 
Alcaldesa de aprobar el Plan Anual de educación Municipal, 
PADEM. ña¶o 2011. 

Ord. Nº 30 22 De 
Octubre  
      2010 

060 ñEl Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Alcaldesa 
para proceder al llamado a Licitación Pública  para entregar en 
Concesión el Servicio de Control de Estacionamiento en el 
Balneario  de Papudo, durante el verano 2010-2011ò 

 
Ord. Nº      30 

   
   12 de 
Noviembre 
del 2010 

061 ñEl Concejo acuerda aprobar la propuesta de la Alcaldesa de 
otorgar subvención para fines específicos, al Club Deportivo 
Pullally, institución que colabora con las funciones 
municipales, relacionadas con el deporte y recreación; por la 
suma de M$ 500; para apoyar el financiamiento de la compra 
de materiales para la reparación de la sede del Club, qué será 
reparada con motivos de su aniversario Nº 84. 

La entrega efectiva  de este aporte se efectuará de acuerdo a 
las disponibilidades de fondos municipales 

 

 
Ord. Nº 

30 

    
 
   12 de  
Noviembre 
del 2010 

062  
El  Concejo Municipal aprobó   designar como Delegada 
Municipal en la localidad de Las Salinas, a la Sra. 
MERCEDES IRARRAZABAL VIDELA, por el periodo de 
verano desde el 15 de diciembre 2010, al 15 de marzo de 
2011, conforme a las facultades que entrega el artículo 68 de 
la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
comprendiendo las atribuciones que luego se indican: 
 

 

Ord. Nº      31 18 de 
Noviembre 

2010 

063  
ñEl Concejo Municipal  aprobó la propuesta de la Alcaldesa 
sobre la Patente de alcohol, de acuerdo al Informe adjunto de 
la Comisi·n Municipal,  como se indicaò: 
Autorizar la Patente de Alcohol de Restaurante de Turismo, 
letra I d ) de la Ley de Alcoholes, cómo se indica: 
Tipo de Trámite: Patente de Restaurante de Turismo. 
Contribuyente Cesar Herranz Aguilo. 
Rut 6.768.916-k 
Giro  Restaurante de Turismo  letra I (d) de la Ley Nº 19.925. 
Domicilio : Fernández Concha Nº 175, Comuna de Papudo 

Ord. Nº 
31 

18 de 
Noviembre 

2010 
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064 ñ El Concejo municipal acord·  fijar la asignaci·n mensual a 
los Concejales a que se refiere el articulo 88 inciso primero de 
la Ley 18.695, en doce unidades tributarias mensuales por el 
a¶o 2011ò 

Ord. Nº 
31 

18 de 
Noviembre 

2010 

065 El Concejo Municipal aprobó la participación de los concejales 
señores Renato Guerra Encina y Benedicto Araya Guerra para 
que en conjunto con el Director del Depto De Salud Municipal 
Se¶or: Rub®n V§squez Proa¶o asistan al ñV Congreso 
Nacional de  Salud Municipalò a realizarse los d²as 1, 2, y 3 de 
Diciembre del 2010 en la ciudad de la Serena. 

Ord. Nº 
31 

18 de 
Noviembre 

2010 

066  El Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Alcaldesa ,la 
aprobación del Proyecto de presupuesto Municipal año 2011, 
incluidas las áreas de educación y Salud 

Ord.Nº 
33 

26 de 
Noviembre 

2010 

067  
ñEl Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Sra. 
Alcaldesa de renovar por un periodo de un año la Concesión 
Municipal del Inmueble denominado ñDiscoteque de Papudo a 
la Empresa Sociedad Cornejo Reinoso e Hijo Ltda., de 
conformidad a lo señalado en el artículo 6to. del contrato 
vigente, suscrito con fecha 15 de Diciembre de 2005 y de 
acuerdo al siguiente detalle: 
Plazo  : 16 de Diciembre de 2010 al 15 de 
Diciembre de 2011. 

Monto Anual : 300 UTM. 

 
Ord.Nº 

33 

 
26 de 

Noviembre 
2010 

068 ñEl Concejo Municipal autoriza el cometido de esta Alcaldesa  
a la Ciudad de Mendoza, los días 02 al 05, en consideración a 
la invitación de la Municipal de Maipú, con motivo de la Feria 
de integraci·n Papudo 2011ò. 

Ord.Nº 
33 

26 de 
Noviembre 

2010 

069 ñEl  Concejo Municipal aprueba el cambio de Sesi·n de 
Concejo del 24  de Diciembre para el 18 de Diciembre  a las 
17,30 horas. 

 Ord.Nº 
    33 

26 de 
Noviembre 

2010 

 070 ñEl Concejo Municipal entrega su opini·n favorable a la 
propuesta de la Alcaldesa para suscribir un contrato con la 
empresa Centennial Cayman Corp. Chile S.A., para autorizar 
el uso y goce del empalme, la conexión y para las demás 
instalaciones municipales que le sean necesarias, en beneficio 
de los tendidos y postaciones que esa empresa, mantiene 
funcionando en la propiedad ubicada en el cerro La Higuera 
de Papudo. 
 
Esta autorización es por un plazo de 10 años y con un pago 
total anticipado a favor de la municipalidad  de $ 18.000.000, 
que se materializará como sigue: 

- Con $ 9.000.000.-, a la firma del contrato mediante 
escritura publica; 

- Con $ 9.000.000.-, en un plazo de 60 días, luego de 
firmada la escritura p¼blica de este contratoò 

 

Ord.Nº 
   34 

10 de 
 Diciembre 
     2010 

071 ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa de ajuste y modificación del presupuesto municipal 
2010, de acuerdo al detalle que se adjunta Nº 009, que se 
entiende formas parte de este acuerdoò. 
Nota: El detalle forma parte del Acta  Nº 34/2010. 

Ord. Nº 
    34 

  10 de  
Diciembre 
 2010 
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072 ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa de ajuste y modificación del presupuesto municipal 
del área de educación 2010, de acuerdo al detalle que se 
adjunta Nº 005., que se entiende forma parte de este acuerdo. 
 
Nota : El detalle forma parte del Acta Nº 34/2010  

Ord. Nº 
    34  

10 de 
Diciembre 
 2010 

073 ñEl Concejo Municipal aprueba la propuesta de la Alcaldesa de 
suscribir contrato con la empresa Contratista AGPS Asesorías 
en Gestión Productiva y Social EIRL, Rut. 76.565.350-9, para 
la licitación pública del proyecto dominado ñConstrucci·n 
Revestimiento Canal Viña Vieja, Pullallyò, en la suma de 
$36.571.375-, (treinta y seis millones, quinientos setenta y un 
mil trescientos setenta y cinco pesos), Impuestos Incluidos,  
con un plazo de ejecución de 77 días corridos; según informe 
de la Comisi·n de Evaluaci·nò. 
 

Ord. Nº 
     35 

17 de  
Diciembre 
   2010 

074 
 
 
 
 
 
 
075 

ñEl Concejo  Municipal faculta a la Alcaldesa para entregar en 
comodato por un plazo de  60 años, el inmueble  singularizado 
como lote AVP-3A denominado ñEstadio Independienteò con 
una superficie de 19.145 m2.,  al Club Deportivo 
Independiente de Papudo, según plano-croquis adjunto visado 
por la Direcci·n de Obras Municipalesò.  
 
ñEl Concejo acuerda  aprobar la propuesta de la Alcaldesa de 
otorgar subvención para fines específicos, al Club Deportivo la 
Católica de Pullally y al Club de Rodeo Laboral de Pullally, 
instituciones que colaboran con las funciones  municipales, 
por  la suma de M$ 500, para cada institución. 
 

Ord. Nº 
     35 
 
 
 
 
 
Ord. Nº 
  036 
 

17 de 
Diciembre 

2010 
 
 
 
 
17 de  

Diciembre 
2010 

  
 076 

 
ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa de ajuste y  modificación  del presupuesto municipal 
2009, de acuerdo al detalle que se adjunta Nº 010, que se 
entiende forma parte de este acuerdoò. 
 
Nota. El detalle forma  parte del Acta Nº 36/2010 

 
Ord.Nº 
 036 

 
18 de 

Diciembre 
 2010 

077 ñEl Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta de la 
Alcaldesa de ajuste y  modificación  del presupuesto municipal 
del área de educación 2010, de acuerdo al detalle que se 
adjunta Nº 006, que se entiende forma parte de este acuerdoò. 
 
Nota. El detalle forma parte del Acta 36/2010 
 

Ord.Nº 
 036 

18 de 
Diciembre 

  2010 
 

078 ñEl Concejo Municipal  acuerda aprobar, que si hay 
capacitaciones antes del 14 de Enero del 2011, se dan por 
aprobadas los cometidos de los Concejales interesados. 

Ord.Nº 
 036 

18 de 
Diciembre 

2010 

079 ñEl Concejo Municipal aprueba el informe de avance del 
primer semestre 2010 correspondiente al programa 
ñFondo de Apoyo al Mejoramiento de la  gesti·n Municipal  
en  Educaci·n  2010ò. 

Ext. Nº 
 002 

30 de 
Diciembre 

2010 
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2.-   ESTADO ACTUAL DEL PLAN DE DESARROLLO COMUNAL 
 
Durante el año 2010 el equipo de gestión da inicio a la actualización del Plan de 

Desarrollo Comunal,  basándose en la metodología participativa que dio origen al 

documento rector el año 2003. 

 

Es así que se trabaja en la actualización de los diagnósticos sectoriales y 

principalmente en la preparación del primer taller de actualización comunitaria, 

realizado en Mantagua el 13 de Noviembre del año 2010, con una participación de 

más de 100 personas que representaban a las diferentes autoridades, dirigentes y 

actores relevantes de la comuna. 

 

Dentro de los principales objetivos del taller, se encontraba un análisis del 

cumplimiento del actual Plan de Desarrollo; como asimismo validar la actual Visión 

y Misión Comunal, con el desarrollo además de un análisis FODA actual de la 

comuna y propuestas que fueron analizadas por  los diferentes  grupos de trabajo, 

en las siguientes áreas de desarrollo: 

 

a. Desarrollo en Infraestructura. 

b. Desarrollo Económico. 

c. Desarrollo Social 

d. Educación 

e. Salud 

f. Desarrollo Institucional. 

 

Por otra parte uno de las actividades principales de dicho taller fue la validación o 

actualización de la Visión y Misión de la comuna, bajo el entendimiento que en 

estos aspectos  las dinámicas comunales van dando un giro muchas veces 

importante, que pueden llevar a conciliar una nueva visión de la comuna. Dentro 

de este contexto los presentes acordaron lo siguiente: 

 



 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PAPUDO 

INFORME DE GESTION 2010 

21 

VISION COMUNAL 
 

ñLa comuna de Papudo la queremos como una unidad territorial, 

integrada por todos los sectores, tanto urbanos como rurales. 

 

Su destino principal es de  Balneario ï Comuna,  Turística de gran 

nivel, con adecuado equipamiento, infraestructura vial y de servicios; 

Rescatando y mejorando su actual entorno urbanístico, medio 

ambiental y de paisajismo, en un crecimiento armónico y respetando 

las tradiciones históricas y su necesario progreso. 

 

En esta visión deben conjugarse el desarrollo de los sectores 

costeros con orientación turística ï comercial; y los sectores rurales 

las orientaciones silvoagropecuaria y pesquera artesanal. 

 

Complementario con todo lo anterior, los servicios públicos de 

educación,  salud, de utilidad pública, financieros, culturales, 

deportivos y otros, deben tender a cubrir las necesidades básicas de 

atención y satisfacción de la población y en la propia comunaò 
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Bajo esta misma lógica, lo presentes plantean la siguiente Misión 

Comunal: 

MISION 

 

ñIntegrar y fortalecer nuestra comuna (Balneario Rural), como un 

centro de desarrollo turístico de buen nivel, con una infraestructura 

adecuada que respete el medio ambiente e historia, trabajando a 

fondo con todos los sectores públicos y privados, con el objetivo de 

llegar a la satisfacción de las necesidades en los ámbitos; Salud ï 

Educación, Cultura, vivienda y seguridad en forma óptima en todo el 

territorio de la comuna. 

 

El desarrollo territorial de la comuna propenderá al mejoramiento de 

la calidad de vida de sus habitantes (económico ï social y sanitario), 

con las alianzas estratégicas que en el ámbito provincial, regional o 

nacional, que sea necesario realizar.ò 
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Terminado el proceso anteriormente señalado, se prepara y desarrolla el segundo 

Taller de carácter interno con la finalidad a su vez de generar los análisis para 

poder establecer una visión y Misión Institucional, lo cual se desarrolla en marzo 

de 2011. 

 

La etapa de continuación, al contar con tan importantes insumos, es la definición 

de los lineamientos estratégicos y próximamente la presentación en el Tercer 

Taller de carácter comunitario, de los resultados para así validar las conclusiones 

del trabajo desarrollado y con ello estar en condiciones de generar el documento 

final para ser presentado al H. Concejo Municipal. 
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3.-   AREA DE PLANIFICACION Y FINANCIERA 
 
3.1.   SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION Y COORDINACION  
 
A.-  Proyectos Ejecutados Sector Educación: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO F. FINANCIAMIENTO MONTO 
M$ 

OBSERVACIÓN 

Reparaciones Escuela Básica de 
Pullally 

PLAN DE 
EMERGENCIA 
INFRAESTRUCTURA 
Y EQUIPAMIENTO 
ESCOLARò del 
MINEDUC 36  

17.629.- Ejecutado 
 

Reposición y Ampliación Salas de 
hábitos higiénicos Escuela Básica 
de Papudo 

Proyectos PMU-MIE 49.968 En Ejecución 
 

Reparación Escenario Escuela de 
Pullaly 

ñFondo de Mantenci·n 
de Establecimientos 
Educacionalesò  DEM 

2.600 Ejecutado 

  
TOTAL 

 
70.197 
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B.-  Proyectos Saneamiento Básico (FNDR): 
 
 

PROYECTO F. FINANCIAMIENTO MONTO M$ OBSERVACION 

Ampliación Sistema de AP. Y 
Construcción Alcantarillado 
Pullally 
 

FNDR    1.516.029.- 
 

Proceso de 
adjudicación 

Asesoría Técnica Obra 
Saneamiento 
 

FNDR     42.000.- Proceso de 
adjudicación 

  
Total 

 
1.558.029.- 
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C.-  Proyectos Ejecutados Sector Infraestructura: 
 

PROYECTO F. FINANCIAMIENTO MONTO 
M$ 

OBSERVACION 

Construcción  Rampa 
Minusválidos y Repar 
calle Iquique 

PMU - IRAL 6.999 Ejecutado 

Construcción 
Graderías Medialuna 
Pullally 

PMU - IRAL 3.206 Ejecutado 

Reparación Asfáltica 
de eventos diversas 
calles 

PMU - IRAL 2.212 Ejecutado 

Mejoramiento Sede 
V. OôHiggins 

PMU - IRAL 2.412 Ejecutado 

Reposición 
Medialuna de Pullaly 

PMU 6.126 Ejecutado 

Construc. Veredas y 
Protecciones 
Metálicas Av. 
Irarrázabal,  La Gruta 

PMU 5.568 Ejecutado 

Reparación Edificio 
Consistorial 

PMU 14.195 Ejecutado 

Construcción Centro 
Comunitario Villa 
Marina 

FNDR 92.000 Con Mandato 

Construcción 
Revestimiento Canal 
Viña Vieja, Pullally 

PMU 36.571 En Ejecución 

Construcción 
Graderías Medialuna 
Pullally 2º etapa 

PMU - IRAL 9.100 Con Mandato 

Construc. Graderías y 
Pavimento Gimnasio 
Municipal. 

FNDR-FRIL 49.950 Con Mandato 

 Total 228.339  

 
 



 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PAPUDO 

INFORME DE GESTION 2010 

27 

 
D.- Programa de Pavimentación Participativa (ejecución 2009) 
 
19° Llamado: 
 

Proyecto F. FINANCIAMIENTO   Monto Total 
M$ 

Observaciones 

Calle RIQUELME 9.150.- 58.041  En Ejecución 

Calle YUNGAY 1.762.- 35.247.-  En Ejecución 

 
20° Llamado: 

PROYECTO F. FINANCIAMIENTO   MONTO M$ OBSERVACIO
N 

Calle GOLF Pavimentos 
Participativos 

53.916.- Con 
Financiamiento 

Calle VISTA 
HERMOSA 

Pavimentos 
Participativos 

26.198.- Con 
Financiamiento 

 

TOTAL 173.402.- 

 
 

INVERSION PUBLICA (Secplan) AÑO 2010 

 

M$ 2 .029.967.- 
 

Dos mil veintinueve millones, novecientos 
sesenta siete mil pesos 
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3.2.   DEPARTAMENTO DE FINANZAS 
 
A.- ESTADO FINANCIERO AÑO 2010 
 
INGRESOS COMPARATIVOS 2009/2010 M$ (Cifras en miles de pesos)  

 

CUENTA AÑO 2009 AÑO 2010 

      

- Trib. Sob. El uso de Bs.  593.497 747.686 

      

- Transferencias Corrientes 96.091 82.391 

      

- Ingresos de Operación 0 280 

      

- Otros Ingresos Corrientes 642.688 721.619 

      

- Venta de Activos No Financieros 0 11.150 

      

- Recuperacion de Prestamos 52.984 94.069 

      

- Transf.gastos de capital 137.724 198.551 

      

- Saldo Inicial de Caja  15.079 25.402 

      

  T  O  T  A  L  E  S                  M $ 1.538.063 1.881.148 
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EGRESOS COMPARATIVOS 2009/2010 M$ (Cifras en miles de pesos)  
 

  

CUENTA AÑO 2009 AÑO 2010 

      

- Gastos en Personal 479.112 515.589 

      

- Bienes y Servicios de Consumo 443.935 554.810 

      

- Prestaciones de Seguro Social 0 28.845 

      

- Transferencias Corrientes 229.330 315.677 

      

- Integro al Fisco 0 6.650 

      

- Otros Gastos Corrientes 7.590 7.308 

      

- Adq. de Activos No Financieros 15.400 44.635 

      

- Iniciativas de Inversión 230.571 194.116 

      

- Transferencias de Capital 0 16.306 

      

- Deuda Flotante 33.261 189.824 

      

- Saldo Final de Caja 98.864 7.388 

      

  T  O   T  A  L  E  S             M $ 1.538.063 1.881.148 
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 B.-   CUADRO COMPARATIVO PASIVOS ACUMULADOS  

                              A NIVEL DE SUBTITULOS  M $ 
 
 

CUENTA AÑO 2009 AÑO 2010 

      

- Gastos en Personal 1.921 1.296 

      

- Bienes y Servicios de Consumo 67.556 32.232 

      

- Transferencias Corrientes 6.055 7.944 

      

- Adquis. De Activos No Financieros 0 1.606 

      

- Inversión Real 101.154 4.940 

      

- Transferencia de Capital 453 0 

      

- Otros Gastos Corrientes 7.609 13.399 

      

  T  O   T  A  L  E  S             M $ 184.748 61.417 
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C.- Servicios a la Comunidad: 
 
 
  

CUENTA AÑO 2009   AÑO 2010 

- Consumo  Alumbrado Publico 112.228  75.024 

       

- Consumo de Agua 8.881  7.443 

       

- Servicio de Aseo 135.324  132.700 

       

- Mantención Alumbrado Publico 2.830  2.719 

       

- Otros Servicios Comunitarios 28.650  15.028 

       

- Deuda Flotante 33.261  31.044 

  T  O   T  A  L  E  S             M $ 321.174   263.958 
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D.-  Inversión Social: 
 

CUENTA AÑO 2009 AÑO 2010 

    

- Voluntariado 0 2.000 

    

- Programas Sociales 4.400 4.400 

    

- Programas Culturales 1.524 1.132 

    

- Asistencia Social 13.294 15.174 

    

- Organizaciones Comunitarias 6.393 4.946 

    

- Educación 43.500 85.500 

    

- Salud 50.610 80.500 

    

  T  O   T  A  L  E  S                           M $ 119.721 193.652 
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E.-  RECAUDACIÓN PERMISOS DE CIRCULACIÓN DE VEHICULOS 
 
 

AÑO    Nº PATTES INGRESO EN M $ PPTTO. M $ 

 
2003 

                 
1.704  

 
160.423 

               
166.155  

 
2004 

                 
1.764  

 
163.385 

               
163.385  

 
2005 

                 
1.987  

 
162.557 

               
186.525  

 
2006 

                 
1.556  

 
133.266 

               
186.525  

 
2007 

                 
1.539  

 
161.046 

               
167.900  

 
2008 

                 
1.600  

 
182.070 

               
215.645  

 
2009 

                 
1.369  

 
140.791 

               
153.014  

 
2010 

 
1.629  

 
143.074 

               
146.409  

        

 
 
 



 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PAPUDO 

INFORME DE GESTION 2010 

39 
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F.- MODIFICACIONES AL PATRIMONIO MUNICIPALIDAD 
  Durante el año 2010, el patrimonio municipal quedó de la siguiente forma 
(expresado en $) 
 

BIENES VALOR VALOR VARIACION  

  2009 2010   

BIENES       

EDIFICACIONES       
405.832.637  

        
405.832.637  

                       
-    

VEHICULOS         
91.312.181  

        
110.147.680  

      
18.835.499  

MAQUINARIAS  Y EQUIPOS         
11.168.465  

          
13.432.931  

        
2.264.466  

MAQ. OF.-EQUIP. E INST. 
TEC. 

        
19.537.900  

          
37.584.387  

      
18.046.487  

MUEBLES Y ENSERES         
18.703.547  

          
21.672.021  

        
2.968.474  

BS. CEDIDOS EN COMODATO           
9.069.523  

            
9.069.523  

                       
-    

INSTALACIONES               
595.680  

               
595.680  

                       
-    

HERRAMIENTAS               
348.587  

               
348.587  

                       
-    

DEPRECIACION ACUMULADA     
(162.251.797) 

      
(211.262.335) 

     
(49.010.538) 

GESTION ECONOMICA      

ACT. BIENES Y PATRIMONIO                          
-    

                           
-    

                       
-    

ACT. OBLIG. Y PATRIMONIO                          
-    

                           
-    

                       
-    

GASTOS PATRIMONIALES    
2.236.923.983  

    
2.484.043.441  

    
247.119.458  

INGRESOS PATRIMONIALES    
2.139.253.667  

    
2.276.560.599  

    
137.306.932  

PATRIMONIO      

RESERVAS POR ACTUALIZAR                          
-    

                           
-    

                       
-    

TOTALES    
4.770.494.373  

    
5.148.025.151  

    
377.530.778  
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 G.-    CUADRO COMPARATIVO DE INGRESOS DE ASEO DOMICILIARIO 
 

CUADRO COMPARATIVO COMPORTAMIENTO INGRESO 
ASEO DOMICILIARIO AÑO 1996 AL 2010 

COBRO DIRECTO 
  
 

AÑOS CARGO PAGO SALDO 

1996 15.490.728 15.038.538 452.190 

1997 14.238.544 13.511.260 727.284 

1998 15.597.346 14.243.060 1.354.286 

1999 16.269.163 13.877.290 2.391.873 

2000 17.364.610 14.097.773 3.266.837 

2001 17.934.288 13.663.251 4.271.037 

2002 18.712.597 13.778.332 4.934.265 

2003 19.218.908 13.562.177 5.656.731 

2004 18.508.949 12.346.375 6.162.574 

2005 18.343.698 11.099.237 7.244.461 

2006 7.797.004 3.318.495 4.478.509 

2007 10.367.062 3.139.165 7.227.897 

2008 10.645.615 5.032.519 5.613.096 

2009 14.690.092 7.500.000 7.190.092 

2010 13.570.782 4.599.674 8.971.108 

  T  O   T  A  L  E  S                  M $ 228.749.386 158.807.146 69.942.240 
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3.3. OFICINA MUNICIPAL  DE DESARROLLO RURAL  PULLALLY 
 
 
3.3.1.-   OFICINA DE DESARROLLO RURAL 
 
PULLALLY es una localidad agrícola ubicada a un costado de la carretera 5 Norte, 

su ingreso  se localiza a la altura del kilómetro 155.5  Ruta Norte, se ubica al 

costado Oriente el sector habitacional. 

 

El sector habitacional o población de Pullally, está conformado por casas que 

poseen sitios de diferentes dimensiones,  los cuales son  utilizados para la 

producción básica de productos agrícolas, registrándose la realización de 

proyectos agrícolas de diferentes áreas productivas, manteniéndose líneas de 

años anteriores como producción de frutillas, árboles frutales y siguiendo la 

innovación sobre la línea de  producción de crianza de  Codornices para la 

producción y venta de huevos, producción de suculentas, producción de aceite de 

oliva. 

 

En el sector Poniente, al otro lado de la carretera se ubica el sector de las 

Parcelas, las cuales poseen sistema de riego basándose en extracción de aguas  

semi- profundas mediante el uso de punteras y riego tendido, a través de canales 

de  regadíos, los cuales son abastecidos desde la laguna Pullally, tranque y 

Bomba de pozo profundo El Algarrobo. Actualmente ha dejado de funcionar 

debido al déficit hídrico que afecta a la zona, lo cual ha impedido poder abastecer 

esta bomba y dar riego a un sector importante de la localidad, lo cual ha 

disminuido los niveles de producción. 

 

Los parceleros de la localidad de Pullally, trabajan en forma esforzada las parcelas 

en forma de clan familiar, ya que es una constante que la mayoría de los hijos al 

casarse se queda en el hogar.  
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La formación de clanes produce  que la producción agrícola debe dividirse en un 

mayor número de personas, ya que varias familias trabajan una parcela y a su vez 

produce un desmejoramiento de la calidad de vida de las personas, ya que no 

puede elevarse las producciones para el aumento de ingresos. 

 

La localidad posee un clima favorable para la producción de   varias especies, 

como la  producción de papas,  maíz, 

porotos y flores. Existiendo  varios 

proyectos de producción de flores, 

existiendo una empresa  productora y 

exportadora de flores, que se ha 

transformado en una importante fuente 

de trabajo   estable para los obreros 

agrícolas de la localidad,  principalmente 

por la contratación de mano de obra 

femenina. Actualmente se están realizando agricultura de contrato entre algunos 

parceleros y empresas agrícolas del rubro de flores, quienes entregan semilla e 

insumos para que los parceleros produzcan flores, para la obtención de semillas.  

 

La introducción de nuevas especies en esta zona a través del Servicio Prodesal  

(Programa de Desarrollo para Localidad rurales pobres)  de la Municipalidad, ha 

provoca un aumento en los ingresos familiares y una alza en la valorización de los 

productos, se cuenta con la introducción de flores tipo Gerberas, Olivos, Crianza 

de Codornices. 

 

La introducción de nuevas especies, que poseen una valor de producción más alto 

que los productos tradicionales, es la apuesta  de los proyectos de inversión 

agrícola, ya que debe obtenerse la mayor ganancia posible por superficie debido a 

la existencia de los clanes familiares, que provocan una gran división  de las 

ganancias. 
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Actualmente la agricultura de la localidad se ha visto altamente afectada por el 

largo periodo de sequía que afecta a la región, situación que provoco medida de 

parte del gobierno, declarando zona de emergencia a 16 comunas de la Quinta 

Región, entre las cuales se destaca la Comuna de Papudo, cuyas localidades 

agrícolas se ubican al final de la cuenca del Río Ligua y las napas de agua han 

disminuido en forma considerable, existiendo sectores donde actualmente las 

napas de agua desaparecieron. 

 

Ante esta última situación, se han 

tomado las medidas de parte de la 

autoridad comunal, abasteciendo 

semanalmente de agua bebida 

para los animales y bebida de 

consumo humano para un grupo de 

familias del sector, que no 

contaban con el abastecimiento de 

la red sanitaria, y cuyos pozos se 

han visto afectado. 

 

La situación de déficit hídrico ha 

causado una pérdida considerable 

en los cultivos de chacarería, los 

cuales no pudieron completar su 

crecimiento vegetativo y cosecha 

por falta de riego, del mismo modo 

se vio disminuido la cantidad de 

talaje forrajero cosechado en la 

última temporada, ya que la falta de 

agua causo estragos en el crecimiento. 
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Las familias dedicadas aun a la 

crianza de vacunos y producción 

de leche, han tenido que frenar 

la producción, permitiendo 

solamente la mantención de sus 

animales y crías, ya que la falta 

de  alimentación, no permite 

producción de leche, por ende 

no existe actualmente producción de quesos caseros y ventas de leche, que eran 

parte de los ingresos de las familias de más escasos recursos. 

 

La existencia de la Oficina de Desarrollo Rural en la localidad de Pullally, nace 

como una manera de aminorar  la distancia física que separa esta localidad con la 

Ilustre Municipalidad de Papudo, permitiendo la atención del público, envío y 

entrega  de correspondencia, apoyo en la gestión ante cualquier departamento de 

la Municipalidad y apoyo en el desarrollo agrícola como una forma de mejorar la 

calidad de vida los habitantes de la localidad. 

 

La Ilustre municipalidad de Papudo  realiza las gestiones necesarias para lograr 

un mayor fortalecimiento del desarrollo agrícola en el sector incluyendo  la 

localidad de Las Salinas de Pullally.     

  

El Servicio Prodesal  en  trabajo conjunto con la Oficina de Desarrollo Rural, 

trabaja en forma constante en la búsqueda de nuevas instancias que permitan 

disminuir los índices de pobreza, problemas de conducción y distribución de  

aguas, capacitaciones técnicas, fomentación de cursos técnicos que permitan el 

aprovechamiento de materias primas de la localidad y mejoramiento de la 

comercialización. 
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LINEA DE TRABAJO OFICINA DESARROLLO RURAL 

 

La Oficina Desarrollo Rural  posee objetivos y líneas de trabajo,  que han 

sido dictaminadas bajo la Política de Desarrollo de la Ilustre Municipalidad 

de Papudo, siendo las siguientes: 

 

OBJETIVOS PRINCIPALES: 

 El desarrollo de la Comunidad  

 Mejoramiento de la Calidad de 

Vida. 

 Acercamiento de la comunidad al 

Servicio Público   

 Fortalecimiento del trabajo de las 

Organizaciones Comunitarias  

 Gestionar soluciones  a las 

inquietudes y necesidades de los vecinos, siguiendo plenamente las 

instrucciones y líneas de trabajo de la autoridad comunal. 

 

LINEA DE TRABAJO: 

 Facilitar a los habitantes de la localidad,  el uso de los diferentes servicios 

de los Departamentos de la Ilustre Municipalidad de Papudo. 

 Apoyo en el desarrollo y gestiones realzadas por el Departamento 

SECPLAN. 

 Apoyo  en el desarrollo  y gestión del Servicio Prodesal  Papudo  

 Mejoramiento de iluminación de  entornos y espacios públicos con la 

finalidad de entregar un mayor nivel de seguridad ciudadana. 

 Apoyo a la comunidad en general y organizaciones en la realización de 

gestiones realizadas ante la ilustre Municipalidad de Papudo 

 Mejoramiento del entorno de la localidad, búsqueda de financiamiento para 

la creación de nuevas áreas verdes y creación de lugares de esparcimiento. 
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 Elevar la cantidad de familias beneficiadas por los diferentes subsidios y 

beneficios sociales. 

 Apoyar la difusión del  trabajo del Departamento del Servicio Social, y 

trabajar en forma conjunta con sus profesionales, con la finalidad de lograr 

que un mayor universo de vecinos, puedan acceder a los beneficios del 

sistema.  

 Apoyo en la formación de nuevas 

organizaciones comunitarias ya 

sea de orden social o deportivo. 

 Apoyo en la organización y 

realización de actividades propias 

y tradicionales de la localidad.   

 Apoyo a las organizaciones en el 

desarrollo de sus proyectos y 

realización de paseo recreativos a distintos puntos de Chile. 

 Apoyo en la realización y 

organización de actividades de 

carácter municipal desarrolladas 

en la localidad. 

 Gestión de  nuevos recursos 

destinados al mejoramiento de 

sedes comunitarias y lugares de 

uso público en la localidad. 

 Elaboración  de proyectos para diferente fuente de financiamiento, que 

vayan en beneficio de la comunidad. 

 Apoyo en el trabajo y actividades desarrolladas en la Localidad  por el 

Departamento de Desarrollo Social de la Ilustre Municipalidad de Papudo 

 Coordinación de actividades y reuniones  de Señora Alcaldesa en la 

Localidad de Pullally. 
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INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO  OFICINA DESARROLLO RURAL 

 

La oficina Desarrollo Rural funciona en una dependencia municipal,  ubicada 

en un terreno Municipal, donado por la Comunidad Javier Estay Maureira y 

otros Bienes Comunes Pullally. 

 

En este terreno se localiza en conjunto las dependencias del Jardín Infantil y 

Sala Cuna  ñRayito de Solò (JUNJI) y la Posta de Salud Rural. 

Las dependencias de la Oficina Desarrollo Rural, están constituida por seis 

Oficinas, las cuales están destinadas a: 

 

 02 oficinas  del Servicio Prodesal  Papudo, una corresponde al Jefe 

Técnico (ingeniero Agrónomo)  y la otra al Asistente Técnico  

 01 oficina de trabajo y audiencias de Sra. Alcaldesa. 

 01 oficina de trabajo y atención de público de administración de Oficina 

de Desarrollo Rural. 

 01 oficina de trabajo y atención de público, para uso de Encargados 

(as) de los diferentes departamentos Municipales que atienden en 

forma semanal o quincenal a la comunidad. Esta oficina también es 

utilizada como lugar de trabajo para preparativos de distintos eventos. 

 01 sala de espera para el público, la cual funciona a su vez como sala 

de reuniones para los diferentes Comités o Grupos de la Comunidad. 

 Cocina Comedor equipada con mesas, sillas, microondas y vajilla para 

ser utilizadas en  horario de colación y preparación de atención de 

equipos de trabajo o autoridades.   
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RECURSOS   HUMANOS  OFICINA DESARROLLO RURAL 

 

 01 profesional. Técnico Universitario en Producción Agropecuaria, sus 

funciones son: 

- Atención diaria  de público. 

- Velar por el adecuado  funcionamiento de la Oficina Desarrollo Rural 

- Cumplir con los objetivos y líneas de trabajo dictadas por la Ilustre 

Municipalidad de Papudo. 

 01 Auxiliar: función de apoyo a las actividades desarrolladas por la Oficina 

Desarrollo Rural, en la localidad. 

 

 

RECURSOS   HUMANOS  SERVICIO PRODESAL  PAPUDO 

 

 02 profesionales correspondiente a los cargos de Jefe Técnico y Asistente 

Técnico. 

 Jefe Técnico Servicio Prodesal, cargo ocupado por Ingeniero agrónomo 

 Asistente técnico Servicio Prodesal.  

  

 

PROYECTOS Y PROGRAMAS EN CARTERA DE OFICINA DES. RURAL 

 

 Continuación de Programa de Reforestación en diferentes sectores de la 

localidad de Pullally y calles de la Localidad. 

 Continuación de busca de financiamiento Proyecto Hornos Ecológicos, 

cocinas ecológicas o solares, como una manera de incentivar el ahorro 

energético. 

 Desarrollo de nuevos cursos técnicos destinados a la elaboración de 

productos con materias primas de la localidad, conserva un sello de 

rusticidad  y natural. 
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 Creación de nuevas Áreas verdes y mejoramiento del sistema de 

abastecimiento de agua de riego. 

 Mejoramiento de entornos en zonas públicas,  evitando la formación de 

micro basurales. 

 Mejoramiento de pasarelas peatonales en la localidad de Pullally. 

 Mejoramiento de vías de evacuación de aguas lluvias en la localidad de 

Pullally. 

PROYECTOS, PROGRAMAS Y ACTIVIDADES  REALIZADOS 
EN LOCALIDAD DE PULLALLY  

 
Descripción de Actividad, 

Programa o Proyecto 

Fuentes 

de Financiamiento o de Apoyo 

Monto Total  

$ 

Celebración masiva de fechas 

especiales, como del Día de la 

madre, Celebración Día del Niño,   

 Municipalidad de Papudo 

 Aportes a título Privado Sra. 

Alcaldesa. 

 

Celebración Año Nuevo localidad 

de Pullally 

 Aportes a título Privado Sra. 

Alcaldesa y Sr. Concejal Víctor 

Fazio 

 Aporte Municipal  

 

Mejoramiento de Calles en la 

localidad de Pullally  

 Municipalidad de Papudo 

 Aportes a título Privado Sra. 

Alcaldesa 

 

 

 

Mejoramiento  sector público, 

plazas y áreas verdes 

 

 Municipalidad de Papudo  

Mejoramiento  de calle sector 

ingreso a la Localidad (Avenida 

Las Salinas) 

 Municipalidad de Papudo  

Reposición Medialuna de Pullally 

Medialuna Los Castaños 

 Municipalidad de Papudo  

Apoyo actividades Club de Rodeo 

Laboral Pullally (premios para 

realización de rodeo y otras 

actividades) 

 Aporte a título personal Sra. Rosa 

Prieto Valdés y Sr. Concejal 

Víctor Fazio  
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Apoyo actividades Fiestas Patrias, 

en Pampilla Pullally, Celebración 

18 Chico, Domaduras, del  Club de 

Rodeo Laboral Pullally. 

 Aporte a título privado Sra. 

Alcaldesa 

 Aportes título privado  Concejal 

Víctor Fazio 

 

 

Apoyo a realización de actividades 

recreativas de organizaciones 

comunitarias, cursos escuela 

básica Pullally, Jardín Infantil 

Rayito de Sol, Club Rayuela 

Pullally, Club Deportivo Católica de 

Pullally. 

 

 Aportes a título privado Sra. 

Alcaldesa  

Aportes título privado Sr. Concejal  

Víctor Fazio 

 

 

Apoyo Campeonato Fútbol Rural 

Premiación  

Aporte a título Privado Sra. Rosa Prieto  250.000 

 

 

 

Aportes premiación Campeonato 

Bomberil Año  Segunda Compañía 

de Bomberos Pulally 

 Aporte a título personal Sra. 

Alcaldesa y Sr. Concejal Víctor 

Fazio  

 

80.000 

 

 

Mejoramiento infraestructura 

dependencia municipal (oficina 

rural y  exteriores)  

 Aporte a título personal Sra. 

Alcaldesa 

150.000 

Aportes premiación Festival 

Ranchero Pullally  

 Aporte a título personal Sra. 

Alcaldesa 

 Municipalidad Papudo 

400.000 

 

************* 

Apoyo instalación eléctrica Festival 

Ranchero Pullally  

 Municipalidad de Papudo 100.000 

 

Apoyo decoración Festival 

Ranchero Pullally   

 Municipalidad de Papudo 

 

100.000 

 

Mejoramiento de calzada Avenida 

Las Salinas de Pullally, sector 

denominado La Pampilla, por de 

realización de actividades de 

fiestas patrias 

 Aporte a título personal Sra. 

Alcaldesa  

200.000 
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Aporte en premios a Comité de 

Agua Potable La Pampilla para 

actividades de la organización  

 Aporte a título personal Sra. 

Alcaldesa 

 

 

120.000 

 

Aporte para realización de paseo 

recreativo Jardín Infantil Rayito de 

Sol Pullally 

 

 Aporte a título personal Sra. 

Alcaldesa 

70.000 

Aporte a Comité de enfermos 

crónicos Renacer de Pullally para 

actividades viaje recreativo  

 Aporte a título personal Sra. 

Alcaldesa 

100.000 

Aporte para la realización de  

trabajos de limpieza y 

mejoramiento de entorno y áreas 

verdes  

 Aporte a título personal Sra. 

Alcaldesa  

3.000.000 

Financiamiento equipamiento  

sede comunitaria Organización 

Club Adulto Mayor Santa Teresita 

de Pullally 

 Aporte a título personal Sra. 

Alcaldesa y Sr. Concejal Víctor 

Fazio  

186.000 

 

 

Aporte  para realización de 

exámenes médicos a integrantes 

de diferentes familias de la 

localidad de Pullally 

 Aporte a título personal Sra. 

Alcaldesa  

750.000 

Mejoramiento del Equipamiento del 

Jardín Infantil y Sala Cuna Rayito 

de Sol de Pullally  

 Aporte a título personal Sra. 

Alcaldesa 

++++++++++++ 
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3.3.2.-   SERVICIO PRODESAL PAPUDO      
 

 PROYECTOS 

 

PROYECTO Adquisición de 30 gallinas ponedora y materiales 
para la construcción  
 SRA. PATRICIA MARTINEZ VARAS 

FECHA Julio a Diciembre 2010 

LUGAR Pullally 

 USUARIO       $ 86.000          (Créditos y Aporte Directo) 
INDAP             $ 45.737         (I.F.P Avícola) 
                      $ 132.737 

DESCRIPCION Se busca fortalecer la actividad avícola del grupo familiar, 
aumentando el número de gallinas ponedoras. Con este fin se 
compran 35  pollas de 5 meses, listas para postura, además 
de la compra de 10 sacos de alimento y materiales para 
mejorar y agrandar el gallinero actual. 
 Con la adquisición de estas 35  gallinas y materiales de 
construcción, se pretende ampliar el gallinero de la Sra. 
Patricia  Martínez consolidando de esta manera que el 
negocio avícola permite mejorar de alguna manera los 
ingresos a la familia.- 
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PROYECTO Adquisición de 8.000 esquejes de claveles 
Sr. JUAN DE DIOS TAPIA REINOSO CLAVELES 

FECHA Julio a Diciembre 2009 

LUGAR Pullally 

FINANCIAMIENTO USUARIOS     $      70.000     (  Aporte Directo) 
INDAP             $    121.600      (I.F.P Hortalizas) 
                        $    192.600 

DESCRIPCION Se busca fortalecer la actividad del rubro de las flores para que 
el  grupo familiar se desarrolle y tenga herramientas necesarias 
para el desarrollo estas. 
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PROYECTO PROYECTO DE CONTRUCCION DE NAVE  
SR. JUAN DOMINGO ESTAY CADIZ 

FECHA Julio a Diciembre 2010 
 

LUGAR Pullally 
 

FINANCIAMIENTO USUARIOS     $   93.937        ( Aporte Directo) 
INDAP             $ 113.057      (I.F.P Hortalizas) 
                        $ 206.994 
 

DESCRIPCION Se busca fortalecer la actividad de hortalizas bajo 
invernadero, para desarrollar nuevas variedades y aumentar 
el ingreso del grupo familiar. 
 
 

 
 

PROYECTO Adquisición de Bomba de Riego de 3òmarca 
honda  
Sra. HORTENSIA GODOY MAUREIRA 
 

FECHA Julio a Diciembre 2010 

LUGAR Pullally 

FINANCIAMIENTO USUARIOS     $   41.380       (Créditos y Aporte Directo) 
INDAP             $   74.290       (P.D.I. Agrícola) 
                        $  115.670 

DESCRIPCION Con la compra de una bomba bencinera de 3", se extraerá 
agua de riego desde una puntera que está debidamente 
registrada y con su documentación en trámite en la D.G.A. , 
con esto se podrá mejorar el riego en lechugas, porotos, 
papas, cebada y alfalfa sembradas y cultivadas por la Sra. 
Hortensia Godoy.  

 

 
 

                              �0�R�W�R�E�R�P�E�D���G�H�����´���S�D�U�D���H�[�W�U�D�F�F�L�y�Q���G�H���D�Jua de riego. 


